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9064 Decreto n.º 89/2005, de 22 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica del
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, esta-
blece en su artículo 9.2 b) que la Comunidad Autóno-
ma, en el ámbito de sus competencias y a través de
sus órganos, velará por la promoción de las condicio-
nes para que la libertad y la igualdad del individuo y de
los grupos en que se integra sean reales y efectivas, re-
moviendo los obstáculos que impidan o dificulten su
plenitud.

Asimismo, también el Estatuto de Autonomía, en
su artículo 10. Uno.20, atribuye como competencia ex-
clusiva de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la promoción de la mujer.

Esta referencia normativa constituye el título
competencial que específicamente habilita a la Comu-
nidad Autónoma a desarrollar en su ámbito territorial
una política de la mujer y cuya gestión es, precisamen-
te, la finalidad a la que se destinó el Instituto de la Mujer
de la Región de Murcia.

Por todo lo anterior, mediante la Ley 12/2002, de 3
de diciembre, se creó el Instituto de la Mujer de la Re-
gión de Murcia como organismo autónomo destinado al
cumplimiento de las expresadas competencias y con la
finalidad de prestar servicios y crear canales más ade-
cuados para la participación activa de las mujeres en la
Región de Murcia y, al propio tiempo, configurarse como
un instrumento amplio que recogiera todos los dere-
chos de las mujeres y cuyo objeto sea el reconocimien-
to de los problemas que en la actualidad tienen las mu-
jeres murcianas, actuar en la búsqueda de soluciones
de los mismos y crear un marco de desarrollo de pla-
nes integrales de la mujer de la Región de Murcia.

La elección de la citada fórmula organizativa res-
pondía, de una parte, al régimen jurídico aplicable a las
funciones que se le atribuyen al Instituto de la Mujer de
la Región de Murcia y, de otro, a garantizar la realización
de una política de mujer de carácter integral, alcanzan-
do la máxima coordinación de la actuación de las Admi-
nistraciones Públicas en tanto que afecte a cualquier
aspecto de la vida cotidiana de las mujeres.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Presi-
dencia, a propuesta de la Consejera de Economía y Ha-
cienda, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Re-
gión de Murcia, previa deliberación y acuerdo del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de Julio
de 2005

Dispongo

Capítulo I. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Naturaleza, clasificación del Instituto de la
Mujer de la Región de Murcia y determinación del
objeto de la norma.
1. El Instituto de la Mujer de la Región de Murcia,

creado por la Ley 12/2002, de 3 de diciembre, es un Or-
ganismo Autónomo de carácter administrativo adscrito
a la Consejería competente en materia de mujer.

2. El artículo 1 de la Ley 12/2002, de 3 de diciem-
bre, reconoce al Instituto de la Mujer de la Región de
Murcia personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines. De confor-
midad con su artículo 2, se regirá por lo dispuesto en la
citada Ley de creación, por el presente Decreto y por las
demás disposiciones legales y reglamentarias que le
resulten de aplicación.

3. La presente norma tiene por objeto establecer
la estructura orgánica del Instituto de la Mujer de la Re-
gión de Murcia.

Artículo 2. Órganos y estructura del Instituto.

1. El artículo 5 de la Ley 12/2002, de 3 de diciem-
bre, establece que los órganos de gobierno del Instituto
de la Mujer son:

a) La Presidencia.

b) El Consejo Rector.

c) La Dirección del Instituto.

2. Bajo la dependencia del titular de la Dirección
del Instituto, existe la Secretaría General Técnica, de
conformidad con el artículo 9 de la Ley 12/2002, de 3 de
diciembre.

Capítulo II. De la Dirección del Instituto.

Artículo 3. Dirección del Instituto.
1. La persona que ostente la titularidad de la Di-

rección del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia,
será nombrada mediante Decreto del Consejo de Go-
bierno, a propuesta del titular de la Presidencia del Ins-
tituto, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 12/2002, de
3 de diciembre.

2. La persona que ostenta la titularidad de la Di-
rección del Instituto asume las atribuciones señaladas
en el artículo 8 de la Ley 12/2002, de 3 de diciembre, en
el presente Decreto y en las disposiciones legales y re-
glamentarias que le resulten de aplicación.

3. La Dirección contará con el apoyo de los aseso-
res que se determinen en la relación de puestos de tra-
bajo, quienes desarrollarán las funciones de estudio y
asesoramiento en las materias de competencia del
Instituto, sin perjuicio de las competencias específicas
atribuidas a las unidades administrativas del mismo.
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Capítulo III. De la Secretaría General Técnica.

Artículo 4. Secretaría General Técnica.
1. La Secretaría General Técnica, con el máximo

nivel administrativo, bajo la dependencia directa de la
Dirección del Instituto de la Mujer de la Región de Mur-
cia, es el órgano de apoyo de los órganos de gobierno
del mismo, correspondiéndole el ejercicio de las fun-
ciones que le atribuye el artículo 9 de la Ley 12/2002, de
3 de diciembre.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Se-
cretaría General se estructura en las siguientes unida-
des administrativas:

a) Servicio Económico-Administrativo.
b) Servicio de Planificación y Programas.
3. Las funciones de asesoramiento jurídico y ase-

soramiento, gestión y ejecución en materia informática
se ejercerán por los asesores y/o técnicos que, bajo la
dependencia directa de la Secretaría General Técnica,
determine la relación de puestos de trabajo.

Artículo 5. Servicio Económico - Administrativo.
1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de

planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio y, en especial, las
siguientes:

a) En materia económica, la elaboración del Ante-
proyecto del Presupuesto del Instituto de la Mujer y la li-
quidación del mismo; así como la ejecución, el informe
y la propuesta de las actuaciones correspondientes del
Instituto en materia de contenido económico y presu-
puestario, la gestión de la tesorería y la contabilidad del
Instituto.

b) En materia de contratación, la tramitación de los
expedientes de contratación; así como, por otra parte, la
tramitación de los convenios de colaboración y de las
subvenciones competencia del Instituto de la Mujer, el
inventario de bienes y la gestión del patrimonio, sin per-
juicio de las competencias que sobre estas materias
tengan atribuidas otros órganos de la Comunidad Autó-
noma.

c) En materia de coordinación, las funciones de
apoyo, coordinación y asistencia administrativa en las
funciones encomendadas al Servicio, así como la coor-
dinación con el resto de las unidades administrativas
del Instituto de la Mujer.

d) En materia de asuntos generales, cuantos
asuntos de tal naturaleza sean competencia del Institu-
to de la Mujer y, en particular, la organización y coordina-
ción del régimen interior, del Registro General, seguri-
dad de las personas, mantenimiento y conservación de
equipos e instalaciones.

e) En materia de control de calidad de los servi-
cios, la elaboración de programas relativos a organiza-
ción y métodos de trabajo para racionalizar el funciona-
miento del Instituto de la Mujer, la propuesta de

medidas para la optimización de las instalaciones y de
los recursos humanos y materiales.

f) En materia de recursos humanos, la gestión y
administración del personal, de conformidad con la nor-
mativa vigente en materia de Función Pública.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servi-
cio Económico-Administrativo, se estructura en las si-
guientes unidades:

a) Sección de Coordinación Administrativa, a la
que competerá las funciones de propuesta, informe y
ejecución de las actividades relacionadas con la trami-
tación y gestión administrativa de los expedientes del
Instituto; la tramitación de los expedientes de contrata-
ción, el inventario de bienes y la gestión del patrimonio,
la coordinación y el seguimiento de la ejecución del Pre-
supuesto de gastos e ingresos del Instituto y los asun-
tos de carácter general, sin perjuicio de las competen-
cias atribuidas a otros órganos, así como  la ejecución
de los programas de control y seguimiento de subven-
ciones, y la dirección, coordinación y control de las acti-
vidades desarrolladas por las unidades dependientes
de la Sección.

b) Sección de Gestión Económica, a la que com-
peterán las funciones de propuesta, informe y ejecución
de las actuaciones correspondientes al Servicio en ma-
teria de contenido económico y presupuestario, así
como en materia de ejecución del Presupuesto y sus
modificaciones, llevanza de la contabilidad, la gestión
de los fondos del Tesoro Público Regional atribuidos al
Instituto, la gestión de personal, nóminas y Seguridad
Social, el control y la calidad de servicios, información
administrativa y atención al ciudadano, así como la di-
rección, coordinación y control de las actividades desa-
rrolladas por las unidades dependientes de la Sección.

3. Así mismo, el Servicio contará con el número de
asesores / técnicos que se determinen en la Relación
de Puestos de Trabajo.

Artículo 6. Servicio de Planificación y Programas.
1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de

planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, y en especial, de
los siguientes:

a) Planificación y realización de programas y pro-
yectos de promoción de la mujer en los ámbitos de la
sociedad, así como el diseño y propuesta de planes de
colaboración institucional.

b) Planificación y realización de proyectos de inter-
vención encaminados a la prevención de la violencia de
género así como de atención a mujeres víctimas de vio-
lencia.

c) Fomento de la actividad asociativa y de partici-
pación de la mujer.

d) Realización de programas de cooperación con
los órganos de la Administración Estatal, Autonómica y
Local competentes en materia de mujer.
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e) Promoción y materialización de proyectos dirigi-
dos a mujeres en el ámbito de la Unión Europea, pres-
tando la asistencia técnica necesaria para ello.

f) Elaboración y difusión de estudios e informes
sobre la situación de la mujer, en colaboración en su
caso con los organismos competentes, así como la
propuesta de adopción de medidas para mejorarla.

g) Elaboración de los informes de evaluación de
los planes y programas llevados a cabo por el Instituto.

h) Coordinación de los centros e instalaciones
para la mujer de titularidad regional adscritos al Institu-
to.

i) Realización de los informes de perspectiva de
género que se le soliciten.

j) Cualquiera otras que le sean encomendadas.
2. Para el cumplimiento de sus fines, el Servicio

de Planificación y Programas, contará con la Sección de
Coordinación de Programas, que ejercerá las funcio-
nes de propuesta, informe y ejecución de las activida-
des correspondientes al Servicio en materia de promo-
ción de la mujer en los ámbitos sociales, culturales y
políticos; fomento de asociacionismo, prevención e in-
tervención en materia de violencia de género, la coordi-
nación del centro de documentación, así como la coor-
dinación y control de las actividades desarrolladas por
las unidades dependientes de la Sección.

Disposición Adicional
El personal que hubiera obtenido por convocatoria

pública o por convalidación un puesto de trabajo cuyo
contenido funcional o características no resulten modifi-
cados sustancialmente por la reestructuración estable-
cida por este Decreto, continuará en el desempeño del
mismo sin pérdida de antigüedad y demás derechos
derivados de la provisión reglamentaria del puesto que
desempeñen.

Disposición Transitoria
Hasta tanto se apruebe la Relación de Puestos de

Trabajo, los puestos existentes continuarán con las fun-
ciones que tengan atribuidas en la actualidad, y el per-
sonal que los desempeñe continuará sin alteración de
su régimen orgánico, funcional y retributivo.

Disposición Final.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-

te al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Dado en Murcia a veintidós de julio de dos mil cinco.
El Presidente en Funciones, Fernando de la Cier-

va Carrasco.—La Consejera de Hacienda, Inmaculada
García Martínez.

‡ T X F ‡
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9068 Decreto n.º 90/2005 de 22 de julio, por el que
se establece la impartición, con carácter
experimental, de la segunda lengua
extranjera «Francés», en el tercer ciclo de
educación primaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Resolución del Consejo de la Unión Europea,
de 16 de diciembre de 1997, referente a la enseñanza
temprana de las lenguas respalda que «el aprendizaje
temprano de una o varias lenguas distintas de la len-
gua materna y la sensibilización, especialmente a tra-
vés de un enfoque lúdico, ante las lenguas, en un perio-
do en que la receptividad y plasticidad intelectuales
alcanzan el máximo nivel, pueden crear las condiciones
necesarias y propicias para el aprendizaje posterior de
lenguas extranjeras y contribuir así al objetivo de apren-
der dos lenguas de la Unión Europea aparte de la len-
gua materna. Además, el aprendizaje de lenguas a
edad temprana puede favorecer una mayor compren-
sión y un respeto mutuo mayor entre los jóvenes por
medio del conocimiento del otro, así como la apertura a
las riquezas culturales de Europa».

Es, pues, entendido en este contexto, donde las
lenguas extranjeras desempeñan un papel primordial,
tanto en la construcción de la identidad europea pluri-
lingüe y multicultural, como en la libre circulación de
personas y en el desarrollo de la cooperación cultural,
económica, técnica y científica entre los países miem-
bros. En este sentido, el Consejo de Europa recomien-
da el dominio de dos lenguas extranjeras al término de
la escolaridad, con el propósito de conseguir un mejor
entendimiento mutuo entre los pueblos de Europa.

Desde el curso 1996-1997, en la Región de Murcia
se viene apostando por la impartición de las lenguas
extranjeras desde las etapas más tempranas, al haber-
se implantado, con carácter experimental en el segun-
do ciclo de Educación Infantil y en el primer ciclo de
Educación Primaria, la enseñanza del Inglés como Len-
gua extranjera.

El Decreto 111/2002, de 13 de septiembre, por el
que se establece el currículo de la Educación Primaria
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(BORM de 14 de septiembre), generalizó la impartición
de la primera Lengua extranjera-Inglés desde el primer
ciclo de Educación Primaria.

Por otro lado, con el fin de contribuir a la formación
de nuestros alumnos en un segundo idioma, desde el
curso 2000-2001 se llevan a cabo los Programas expe-
rimentales de Secciones Europeas de Enseñanza Bilin-
güe, Francés e Inglés, en Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, regulados por Orden de 26 de
abril de 2004 (BORM de 24 de mayo), modificada por la
de 20 de septiembre de 2004 (BORM de 8 de octubre) .

Con el fin de seguir contribuyendo a dicha formación,
se considera conveniente implantar progresivamente, con




